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1 S JLSL 
AbVÉRTENCÍÁ OFICIAL 

, L u e g o que los S r e j . A l c a l d e s y Séc í -e t a r i»s r e c i -
baq los n ú m e r o s 4 e l BOLKTIN que correspondan a l 
d i i t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije u ñ ejemblar en «l¡siT 
í fó 'de costumbre d ó n d e p e r m á ñ e r á ' h a s t a e l r ec ibo 
d é l f t ú m é r o í i i j u i í í ñ t é ; 

' l í os S e c r é t a H o s c u i d a r á n de conservar los; BOLK-
«HBS coleccionados ordenadamente p a r » su e n c u a 
d e m a c i ó n que d e b e r á verif iedrse cada a ñ o . 

S E PUBLICA L O S LÜNES, MIÉKCOL1ÍS Y VIÉRNES 

S« sascr ibe «n í a imprenta de Rafael Garzo é H i j o s , P l e g a r i a , 14, 
'(Puesto'iio los H i é v o s j a 30 rs . e l trimestre y 50 a i semestra', p i g á d o s i 
, i i ! i o l Í c i t a r l a i ó J c r l t i b i i ' ; 
I N ú r a e r b s sdéltorf an raal ' .—Lba dt9 a ñ o s antariores ¿"dos reales . 

A.DVEKTENCIA EDITORIAL 

. , L a s d i spos ic ión i s de las Áutor idade» , excep tó laa 
que sean á l i ís taní i» departe rio pobre, se ins'erlára'K 
ofícialmcnt^; asimismo eualguier anuncio eon¿c r -
aiente a i servicio nacional, que d i m a n é d « las m i s -
masr los d . ' i m e r é í par t icular p r é v i o e l p i r ó de un 
rea l , porcada l inca de inse rc ión . 

PARtÉ OFICIAL 
" (Gacetá'deí 3 de NóVieinbre.) 

riisisiNciji D i L consijo B i nmis tao» 

É S S . M M . e l Rey D. Alfonso y la 
Kéfná Doflá María Cr i i t i ná (Q'.-D. G . ) 
é a n t i i i ú á n en está Corte sin n o T e d s d 
«n s a importante «aítid. , 
- De i g u a l beneficio gozan Su A l 
teza l a Serenisima S rá . Infanta here
d e r a Dofla María de las Uerceáés , y 
S S . A A . R R . las Infontaa Doña M a 
ría Isabel, Dolía María de l a P a i y 
Dolia María Eu la l i a ; • 

eOBlEliSO IjE PROVINCIA : 
SEfifilON P . FQHitiT'O 

Real órden^ prohibiendo las llaiáádaá der
rotas de las muses, 6 sea el abrirlas, a l 
iados los frutos, para que entre á' pas
tarlas el ganado de todos los récinos. 

Enterada S. M . l a Reina (q. D ^ g . j 
de l a abusiva costumbre arraigada en 
muéhoW pueblos de ésta provincia, 
por lo cual, apenas alzados los frutos 
de las mieses que ba jo una cerca tie-
nt'n entte s í diyéis'ó's 'pró'p'iétafl8s, se 
abren las barreras y se rompen' l o s 
cierros, eotrando á pastar los g a n a d o s 
como si; fuera terreno'común'; átea- ' 
dietado i que dé esta suerte, a l paso' 
q ü e se estropea sobre manera las e x 
presadas barreras' y cerraduras, qué1 
es forzoso' recomponer y aun1 reeons-' 
tu i r todos los aflos; y sobre todó. 'á' 
que con este sistema,1 al cual con tan 
ta exactitud cuadra el bá rba rononr ' 
bre' de derrotas con'que'es conocWo;' 
«B^mposibilita la' duplicación' y aun' 
lah rotación de cosechaste! plantío de 
-liVé&v y a r b o l a d o ; y «1 c i i l t iTÓ' d«' 
prados artificiales, sin los c ú a l w es1 
imposible e l fomenta y mejora i l e . 
toda I ganader ía ; considérmido' ' que'' 
está i és una irrupción ¡que se b'ace ««>! 
bre' fcipropiedad privgdáv qne las1!»-'! 
yes« sancionsn'y laseguram y qu«»tf> 
deber del GobiOTnoihaner'qu'robtmui 
ga- ún¡ respeto idrloiableí 'oida' l » 
Sección ds1 Agricul tura dél'Real'Qón-!1 

•ijo dé Agrict i l túra , Tndüstriá y C o 
mercio, y de'conformidad con su dic-
támen se ha dignado S. M . dictar las1 
disposiciones í igu ien tes : 

1 .* Quedan espresa y terminada-
mente prohibidas, as í an esa provin
c i a como .en todas l a s . demás en que 
estuviesen introducidas las llamadas 
derrotas de las mieses, i bien él 
abrirlas, alzados los frutos, para, que' 
entre á pastarlas el ganado de todos 
los vecinos. Esta prohibición te bajo 
la mas estrecha responsabilidad del 
Alcalde y Ayuntamiento que autori
ce ' ó consienta cualquier contraven
ción, cuya responsabilidad le exegirá 
V . 3. dando cuenta 4 S . M . 

2. " Correspondiendo el aprovecha-
'miento exclusivo, d e l terreno, á su 
propietario; ó' a l colono que le culti
va , to lo prévio el unán ime consenti
miento de todos IQS propietarios y co 
lonos da la mies, el su al habrá de 
constar por escrito; podrá autorizarse 
la apertura de la misma; pero en e l 
bien'entendido, de q u e bastará la ne
gativa; 6 e l hecho de no.haber dado 
su consentimiento explícito, uno solo 
de los mencionados propietarios ó co
lonos para que no pueda autarizarie 
la'derrota.. 

3 . " A n n precedido este unánime 
consentimiento, no podrá verificarse, 
la apertura de la.mies, sin que pro-, 
ceda la aprobación de V . S . , inser , 
tándosa con un . reestrácto del ex-, 
pediente en el BOLETÍN de la proviu-. 
cía,, y dando V . S, cuenta á la Direc-
cion general de Agricul tura con ra-, 
misión d e u n ejemplar del citado BOT , 

. 4 . ' Además de ejercer, y . S. y io^. 
Alcaldes.la.m&s tsquisita. v i g i l a n c i a ' 
para el c u m p l i m i e n t o d e estas d i s p O : ' 
a i c iones , lo» de legados , de.la cria da-
bailar y,los, encargados da. sus ticdorj, 
nes, lo quedan d i rectameqte de recia-
m a r da-los Alcaldes,su ; m á s puntual , 
cumplimi.ento^dando^ajo.fin 'espoo^' 
saliilidad,' f u tn í a j á ,V.' S . d.é^toda con-', 
t r a v e n c i o n que se hiciera 6 proj .ec; ,! 
taré d e b i e n d c L p o a s r . e n ^ c o u o c i e n t ó de 

la Direceion da Ágr icu í turá , .«rhaber-
lo'así verificado éii eádá caso particu. 
lar, para poner á cubierto ésa misma 
reiponsábil idad. : 

5:' T í a •' luego cémo l l égaá ésta 
Riéal órderi ¿"mánói :d»' V.' S.'sa in-
sé'rtár'á én i l Botir i í 'oir ' ic í i tde la pro-' 
viheiá en nueve números consecuti
vos, c'ircülándosé suficiénte. n imero 
dé" éjémpiüres á todos 'Ío»"iíÍ¿ald»sy 
péd&néps, de duérte qué 'ei i la puerta 
dé cada Ig'leáiá pa r roqu ia í sé'fije' un 
ejemplar d é l a ' misma, á fin dé que 
nadie pueda alegar ignoraiieia'. 
' :6.* Todos' los aflos se ' inseriari ' 
• s tá ' Réal órdén éta los tres primeros 
números dél Bowrüi onotiú que se' 
publ iqueoí 'en el més de Ñoyiémbré ; 
remitiendo V . S. lin ejemplar de los" 
misinos i ía antedicHa' Dirección. 

7.* Finalmente, insertándose lá 
présente Real ISrdén en el BOLSÍN o r i -
CI'ÁL dé ésie Miñisterio, és la voiün-
tad 'da S: ' M . qiié á ella s á ' a t engán 
e í t r í c í t ó ' e n t e •' los Gobérná'íb'res dé 
todas1 las provincias'en que se 'hal le 
introducido' esté abusó . 

S . M . có'nfia'én el celo de V . S . , d é ' 
los Alcaldes dé Ayuntamiento y de' 
los delegá'dós y énc'argados dé la cria 
caballar y espera de la' sensatez dé 
los 'pueblós'<jue"V. S- gobierna en su 
Réal 'nombi 'e , que cont i ibui rán p o r 
sh' parte á r é a l t t a r sus'maternales 
diirás'«itii 'pandó: uña cór'ruptbla'qué 
afrenta nuelitta'civiliza'éibn, é' i m p i 
dé ' tbd» adelantó én riüéíira1 Agricúl -
tura y ganader ía ; ' éléñtohtos ta'ri po
dérteos p ' i rá l a tiqviéla y prosperidad 
del Estádó, cohstante'óbjétó dé su só: 
li'di'túd. ' 

Da Real í rden lo digo á' V . S. para 
sú'früntíial cütnpiioiiehto. Dios güa'r-
dé'á ' V . S':: ifiÜc&Ós áfios" Sfádrid 15' 
W Ú M i B i i i i ' á S r853.:-Esteba:n 'Obi1 
l laiítéi . ' ; " 

Zo j/vi 'sé insertít 'eri ''itte 'périóái--
co oRcial^M*cÚMpNikiéHtó'lilé lá' 
d ispos ic ión 6 . ' . 

León I.' de Naviemtre de 1880. 
El Gobernador interino, 

Demet r i a S a a r e i Vl« l l . 

Monte*. . 
E l dia 29 ds,Noviembre próximo i 

las doce de la m a ñ a n a , tendr i lugar 
en el Ayqntamiento d« Villaturie), la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras • consignados á loe pueblos d e l 
mismo en el plan forestal publicado 
•n al BainiN, OFICIAL, n ú m . 33, cor. 
respondiente al dia 15 de Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación en 
el mismo señalada en tantos lotes ca
ma sean, los pueblos duefios da loe 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento y con sujeción á la» 
condiciones. insertas i cont inuac ión 
del plan. 

Lo que st publica,en este periódico 
oficial para coapcimiento de las per
sonas que deseen interesarse en l a su 
basta. , 

León 12 de, Octubre de 1880. 
£1 Gobernador accidental, 

D a m e t r l o S i a a r e i V l j l l . 

E l dia 29 de Noviembre próximo á 
las doce da su. mafi'anav tendrá lugar 
•n el Ayuntamiento de Vega de Infan
zones, la siibasta da los metros cúbico» 
de maderas consignados á los mismos 
en el plan forestal publicado en el Bo 
LBTIH oriqui,, número 33, correspon
diente al dia 15 da Se t iembre 'ú l t imo, 
bajo la ' tasación en el mismo «efi'alada 
en tantós ' le tes como sean los pueblos 
duefios.de.los montes en que haya d « 
hacerse elaprovechamiento y con so-
jécipn í las condicipnes' insertas & 
cohti'nuáción' del plan'. 

Lo que ss publica en este periódico 
oficial para coñócimiénto 'de las per
sonas que deseen interesarse en l a su
basta. , 

Léon 12 dé Octubre de 1880, 
, Él Gobernador accidental. 

' 'Demys ' l r io S u a r . i V I S I 1 . 

M I N A S . 

D O N D É i l ^ i l i t í :S&ÁjÍÉZ. V I G I L , 
ABOB'ÁÍO DE' LOS TBIBÚNALES DE L A 

NAói.ONpT oÓSEnNADOa AGCIDBNTAC 

DEJÉSTAPROVINÓIA. 

Hago sáb'ér: que pór D . Fmn'cisco 

Balbuéña , Vecino de' Asadlno», "resi-

A 



dente «n el mismo, ao ha preseatailo 
en la Stccion da Fomento de este Go 
b i e r n o de p r o T i n c i a en el dia de h o y 
del mes de la fi¿cha, á las di ex de su 
mañana , una solicitud de registro p i ' 
diendo diez pertenencias de la mina 
de carbón llamada E l o í n a , -Ha en 
término común del pueblo deOrzona-
ga, Ayuntamiento de Matallana, pa
raje que llaman Materna, j linda a l 
Saliente con heredad de Felipe Oar* 
cía, Tecino de O rao naga, al Poniente 
coa heredad de Gregorio Miranda, a l 
Mediodía con arroyo que ba ja a l pue
b l o de Orzonaga, y al Norte con ter
reno concejil; hace la designación de 
las citadas diez pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá, por punto 
de partida una calicata ant igua que 
se hatln en la heredad de Manuel 
Diez, de Orzonaga; desde dicho punto 
en dirección al Saliente 400 metros 
colocándola l."1 estaca; desde el mis
mo punto de partida a l Poniente se 
medirán 2 metros fijániosB la 2 * es
taca; desde dicho punto al Mediodía 
se medirán 300 metros y desda el ex
presado punto a l Norte otros 300,que
dando en esta forma cerrado el cuadro* 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, he admi t i 
do definitivamente por decreto de este 
dia la presente solici tud, sin perjui
cio de tercero; lo qve se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho a l todo ó parte del terreno so l i c i 
tado, s e g ú n previene el a r t í ce lo 24 de 
la ley de m i n e r í a vigente. 

León 12 de Octubre de 1880 

Demetr io Snares V l g l l . 

Il 

(Gaee t» del 88 de Octubre.) 
M I N I S T E R I O D E L A . G O B E R N A C I O N . 

RIALES ÓMENH. 

Pasado á informe da la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente initruido en este Ministe 
rio con motivo de una consulta eleva
da a l mismo acerca del nombramien
to de un Alcalde de barrio en Vilade-
m i , distrito municipal de Vilade 
m u í s , con fecha 21 de Setiembre se 
ha servido emitir el siguiente dic-
t á m e n . 

«Exemo. S r . : A l verificarse el nom
bramiento de Alcalde de barrio da V i -
lademi, distrito municipal de V i l i d e -
m u í s , en la provincia de Gerona, se 
excusaron de ejercer el cargo los tres 
únicos electores de dicho barrio, ale
gando dos haber cumplida 60 afios da 
edad, 7 el tercero sar expendedor de 
bulas; 7 como quiera que no existe 
en el pueblo otro individuo que r e ú 
na l a s circunstancias que mi efecto 
exige la l a j , consaltó e l Gorbernador 
de Gerona i ese Ministerio et el men
cionado cargo es incompatible con el 
oficio de expendedor de bnlas. R e m i 

tido el expediente de Real órden ¿ l a 
Sección para que informe sobre el 
particular, observa queel art. 58 de la 
ley municipal establece que en al dia 
en que el Ayuntamiento celebre se
sión inaugural el Alcalde nombrará 
de entre los electores á los Alcaldes 
de barrio, cargo gratuito, obligato
rio 7 honorífico, á tenor de lo decla
rado en el art 63. 

De notar es que la ley, que tan ex
plícita 7 terminante eatá a l seOalar 
los casos en que no se puede ser Con
cejal ó en que debe admitirse la ex
cusa del cargo, no diga sin embargo 
una palabra respecto á la incapaci
dad, incompatibilidad ó excusa del de 
Alcalde de barrio. 

Este silencio, 7 el principio de in 
terpretación según el cual las leyes 
concebidas en términos generales en 
general deben ser atendidas ó aplica
das, ó lo que es lo mismo, si la ¡07 no 
distingue, nadie esta autorizado para 
hacer distinciones, porque seria al te
rar lo dispuesto por el legislador, de
muestran claramente que para ser A l 
calde de barrio no se requieren mi s 
circunstancias que la general de no 
estar física ó intelectualmente impe
dido, ó condenado por sentencia j u d i 
cial á In pena de inhabil i tación para 
cargos públicos, ni más requisitos es
peciales que el de ser elector. Esto no 
obstante, cree conveniente la SeccioK 
que los Alcaldes Presidentes de las 
corporaciones municipales al verifi 

. car el nombramiento de Alcaldes de 
barrio deben procurar que no recaiga 

j este cargo en personas que desempe-
I ñen funciones públicas; que directa 
1 ó indirectamente tengan parteen ser

vicios, contratos ó suministros dentro 
del término municipal por cuenta del 
Municipio, de la provincia ó del E s 
tado; que sean deudores como segun
dos contribuyentes contra quienes se 
hayan expedido apremio ó que ten-
gan¡contienda administrativa ó jud i 
cial pendiente con el Ayuntamiento, 
ó con los establecimientos que se ha
llen bajo la custodia ó administra
ción, al igual de lo que se halla pre
venido para los Concejales. 

Aplicando, pues, l a doctrina ex 
puesta a l caso que el Gobernador de 
Gerona consulta, opina la Sección 
que no es incompatible con el cargo 
de Alcalde de barrio el oficio de ex • 
pendedor de bulas, ni esta causa tam
poco excusa a l g u n a . » 

T conformándose S. U , el Rey (que 
Dios guarde) con e l preinserto pare
cer, se ha dignado resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real órden la digo i V S. para 
su conocimiento 7 efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S . muchos 
afios. Madrid 7 de Octubre de 188C. 
—Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor da la provincia de Gerona. 

•a?' 
(Gaceta del 31 de Octubre.),o 

L a Sección da Gobernación' del ' 
Consejo de Estado ha emitido el ' s i 
guiente dic támen: 

• Excmo. Sr . : L a Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por don 
Francisco Fernandez Villatorta, veci
no de Canalejas, contra una provi
dencia del Gobernador de León, rela
tiva ¿ U cesión de un terreno público. 

Por acuerdo del A7tintamiento de 
la mencionada v i l l a de Canalejas de 
21 de Jul io de 1879 fué cedido al 
interesado en la cantidad de 2 pe
setas cierto terreno de ocho piés de 
cabida lindante con una casa de su 
propiedad; y el Gobernador de la pro-
viucia , en vista de una solicitud sus
crita por varios vecinos del pueblo, 
7 de conformidad con lo informado 
por l a Cuinisioa provincial , revocó 
dicho acuerdo, teniendo en conside-
recion que para que los Ayuntamien
tos puedan usar de las facultades que 
les concede la regla 1 / del art. 85 de 
la ley Municipal , ha de precederá la 
concesión Ja alineación de l a calle en 
virtud de un axpfdiente general, 7 
después de practicada esta operación 
la declaración de los terrenos sobran -
tes, sin que le sea lícito alterar la 
vía pública para cada caso que ocurra; 
7 que consta del expediente remitido 
que la concesión se verificó á petición 
del interesado 7 por declaración de 
una Comisión del A7untamiento que 
reconoció el terreno 7 le clasificó co
mo sobrante de la v ia pública, sin que 
ss practicara ninguna otra operación. 

E l recurrente sostiene queel Ayun
tamiento al cederle el terreno obró 
dentro de las atribuciones que le com
peten por l a vigente ley Municipal . 

S i bien por el art. 72 de dicha ley 
están autorizados loa Ayuntamientos 
para resolver cuanto se refiere á la 
alineación de la via pública, 7 por el 
párrafo primero del 85 para ceder sus 
sobrantes, esto no puede entenderse 
sino en el concepto de que se haya 
préviamente dispuesto en debida for
ma la al ineación, 7 que de ella re
sulte el sobrante. Como esto no ha 
tenido lugar , el Ayuntamiento de 
Canalejas infringió el referido art. 85 
de la ley municipal al ceder como 
sobrante de la via pública lo que no 
consta que lo fuese más que por la 
declaración que prestó la Comisión 
del Ayuntamiento que reconoció el 
terreno. 

L a Sección, por lo tanto, entienda 
que procede desestimar el adjunto re
curso. ' 

T conformándose S . M . el Rey 
(que Dios guarde) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. 

De Real órden lo digo á V . S., con 
devolución del expediente, para su 
conocimiento 7 demás efectos, Dios 
guarde * V . S. muchos afios. Madrid 
28 de Octubre da 1880 .—Lasá i s .— 
Sr , Goberaador de la provincia de 
León . 

r OFICINAS D E H A C I E N D A 
ADHINISTUACTON ECONÓMICA 

D;E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Sección de Administración.—Negociada 
de Propiedades. 

Pliego i i condiciones para el ar -
rastre de 29 hectól i iros p r ó x i 
mamente de las especies de grano, 
centeno y ceiaia, procedentes de 
rentas, foros y censos del Esta
do que éste tiene obligricion de 
recaudar en el pueblo de Villa-
nueva de la Valdueza, partido de 
Pon/errada, y con'/ucir de su 
cuenta á dicha capital, cuya dis
tancia es de 8 ki lómetros, 

1 .a E l remate tendrá lugar en p ú 
blica licitación en la cabeza de pa r t i 
do ante el S r . Alcalde constitucional, 
Administrador subalterno de Propie
dades ; Derechos del Estado y Secre
tario del Ayuntamiento á las doce de 
la mafiana del dia 21 del corriente, 
prévio anuncio por edictos. 

2. * E l precio que ha de servir de 
tipo para la subasta será el de 12 cén
timos de peseta por hectólitro y k i l ó 
metro. 

3 . * Los granos serán entregados 
en el pueblo de Villanueva á la per
sona en quien se haya reinntado el 
arrastre, 7 no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación del Sr . Jefe eco
nómico de la proviucin, quedando 
obligada á entregarles en las paneras 
de Ponferrada, bien acón i i ció nados 7 
en los mismos términos que los haya 
recibido. 

4 . ' Ser& de cuenta del rematante 
el pago delasfnltas ó deterioros que 
resultaren a l tiempo de la entrega. 

5* E l contratista dará fiador abo
nado en el acto del remate para res
ponder del valor de los granos que 
deba conducir y entregar al Adminis
trador subalterno del partido, proco-
diéndose en otro cuso ejecutivamente 
contra aquellos. 

6 / Verificada la entrega en las 
paneras de la referida Administración 
se remit i rá el expediente á la p r inc i 
pal con la nota del recibo para dispo
ner el abono de su importe, tan luego 
como esté comprendido en la d i s t r i 
bución de fondos. 

León 2 de Noviembre de 1880.— 
Angel Guerra. 

N e g e c i a d o d e Impuestos.—Consumos. 

Venciendo el 5 del actual el plazo 
sefialado pa'a verificar el pago del se
gundo trimestre de consumos, cerea
les 7 sal, correspond iente a l actual 
ejercicio, he acordado prevenir á to
dos los Sres -Alcaldes p a r a q u e sin 
escusa da n ingún género lo hagan 
efectivo en todo el presente mes, pues 
de lo contrario, al dia 1.' de Dic iem
bre próximo imprescindiblemente des
pacharé contra todos los que resulten 
morosos comisión ejecutiva, para que 
sin levantar mano procedan á hacer 
efectivos los descubiertos que resulten 
en aquella fecha. 

Lo que en cumplimiento de lo or
denado por la Dirección g e n e r a l de 
Impuestos de órden de 25 de Octubre 
ú l t imo , se publica para conocimiento 
de todos aquellos A quienes incumbe 
su m i l exacto cumplimiento, 

-León 3 da Noviembre de 1880.— 
E l Jefa aconémico, Ange l Guerra. 



INTERVENCION. 
'Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Noviembre de |1880 y 
se publican en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengan el 12 por 100 anual de intereses 
de demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

Venías anteriores a l 2 de Octubre de 18S8. 

CLERO. 

N O M B R E S . Vec ind tdé» 
Tlit l-

PlMM. mlenttti 

Manuel Alonso 
'Santingo Berjon. cedió en Blaa 

Ordofiez 
José Diez Carreras, cedió en A n 

tonio Martínez 
Miguel Morán . 
Antonio del Alc izar 
Severo Berjon, cedió en Gonza

lo Rivera 
Loa mismos 
Pablo León 
G l mismo 
Jul i im Llamas, cedió en Juan 

Antonio Alvarez 
Pablo Lepn 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo . 
Justo y Francisco Fidalgo, tes

tamentarios de D . Claudio 
Martínez 

Los mismos 
Manuel Borrego 
Félix Diez 
Benito Ramos , 
Santiago Perrero 
Bernardo González 
Juan Bautista Dantin 
E l mismo 
Pablo Nufiez 
Francisco Jabares 
R l mismo 
G l mismo . 
E l mismo 
Francisco Santos Rio 
Pedro Rubio 
Victorio Zapico 
Felipe Cachan 
Francisco Alonso 
Manuel Vega 
Angel Casquero 
Agust ín Alonso 
Migue l Fernandez Banciella 
E l mismo 
E , mismo 
Miguel Fernandez 
Jut n Antonio del Corral 
Bernardo Gómez 
Casimiro Fernandez 
E l mismo ' • 
E l mismo, cedió i Manual L a i z y 

otros 
Gabriel Garcia 
José Ala iz 
Miguel Molina 
Alonso González 
Agus t ín Garcia 
Juan Castaüo 
Jul ias Llamas, cedió en Leimes 

Franco 
Bonifacio Lanza , 
Felipe Rubio 
Gabriel Blanco 
E l mismo 
Bartolomé Alonso, ' « d i ó an Bar 

tolomé Alonso j otros 
José Vifiuela 
Francisco Pascual 
Baltasar Torbado 
Jul ián Llamas, cedió en Fél ix 

Garrido • 
Ju l i án Llamas, cedió an Victorio 

Alonso y otro» 

Trobnjo del Cerecedo 
León 
Pajares de los Oteros 
Lean 
idem 
idem 
idem 
Valencia de D , Juan 
idam 
idem 
León 
idem 
idem 
Villacalbiel 
León 
idem 
idem 
idem 

Villanueva del Carnero 
idem 
Cabañeros 
L a Valcueva 
Villarrouüe 
San Pedro de Bercianos 
Banuucias 
León 
idem 
Pedrun 
Villagallegos 
idem 
idem 
idem 
Campo de Villavidél 
idem 
idem 
idem 
Boca de Huérgano 
Riaño 
Valverde de la Sierra 
Redipollos 
León 
idem 
idem 
León 
Sahagun 
idem 
L a Vecilla 
idem 
ídem 
Brugos 
Cuadros 
Villamayor 
León 
L a Valcueva 
Fontanos 
León 
idem 
Sahagun 
Pardavé 
Villavelasco 
Banecidas 
idem 
Arcahueja 
idem 
Robledo de Fenar 
Noceda 
San Pedro de las Dueias 
León 
bagre 
León 
Valdemorilla 

18 Dia 10 

17 

19 
20 

85 

27 

28 

17 Ü 

3 

4 

5 

10 

12 

Ju l i án Llamas, cedió en Fél ix 
Garrido 

Antonio González 
Bartolomé Alonso 
Joaqu ín Pérez 
Jacinto Fernandez 
Ambrosio Morán 
Isidoro Diez Canseco, cedió en 

Mateo Mauricio 
Esteban Alvarez , 
Paulino Diez Canseco, cedió en 

Anl ré s Alvarez 
Ange l de la Cuesta 
Casimiro Pellitero 
Francisco Fernandez 
Luis Martínez 
Jacinto Garcia 
Casimiro Fernandez 
Angel Canseco 
Severo Berjon, cedió en Benito 

Diez Canseco 
Fél ix Velayos, cedió en Isidro 

Fernandez 
Eustaquio González 
Sotero Rico , 
Vicente Arias . 
Manuel Vega 
José Rodríguez 
Tomás Rodríguez , 
José Murta Flecha, cedió en P e 

dro Valladares 
Francisco Caballero 
Benito Moral 
José del Corral 
Manuel Diez 
E l mismo 
Benita Garcia, cedió en Antonio 

Ailer 
José Gómez Torre 
Sixto González 
José González , 
Fernando de Lombas 
Miguel González 
Gregorio Canseco, cedió en Pablo 

de Castro 
Pedro Hierro 
Facundo Gallego 
Manuel Fernandez 
Pascual Carro 
José del Corral 
Vicente Méndez 
Mariano Torres, cedió en Pedro 

Blanco 
Agust ín M'nfiiz 
E l mismo 
Vicente Garcia 
Andrés Martínez 
Francisco Diez de los Ríos, cedió 

en Pedro Diaz Bedoya 
Francisco Luengo 
Antonio Vidalea 
Toríbio Iglesias 
Antonio Moro 
Marcelo Rodríguez 
Antonio Moro , 
Domingo González , 
E l mismo 
Santiago Gorgojo 
Agus t ín Gutiérrez , 
Santos Garcia 
Tomás Garcia 
Luciano F . Válgoma 
E l mismo 
David Raneafio 
Andrés Rodrigdez 
Alonso Cueto 
José Carreto 

Teodoro Robla, cedió en Antonio 
Fernandez 

Juan Fernandez, cedió en Si lves
tre Alvarez . 

Antonio Gonzalos 
Antonio Alvarez, cedió i Bernar

do Castaño y otros , 
Marcos Gallego 
Pablo Sorribai 
Pedro Garcia , 
fil mismo 
E l mismo 
E l mismo 

León 
Izagre 
Robledo 
Arcahueja 
Bercianos del Pá ramo 
Villagallegos 
Noceda, Valdepiélago 
L a Bafieza 
idem 
Carrizal 
León 
Cármenes 
Sahelices del Rio 
Ardon 
Prado 
San Cibrian 
Villavelasco 
L a Vecil la 
L a Valcueva 
Valencia de D . Juan 
San Román de los Oteros 
León 
Campo de la Mediana 
L a Valcueva 
León 
L a Valcueva 
Riafio 
Villafaüe 
León 
idem 
Boñar 
Santa María del Monte 
idem 
Sahagun 
Villafalé 
idem 
Santovenia del Monte 
Villalbofie 
Manzaneda 
Malillos 
Marafia 
Villaceran 
Espinosa 
León 
Sotan il la 
Escobar 
Castellanos 
Mondreganes 
Astorga 
Sahagun 
Villarrodrigo 
León 
Benavente 
Carrizo 
idem 
idem 
L a Bafieza 
León 
idem 
Posada de la Valdutrna 
Posada de la Valduema 
L a Bafleza 
Carrizo 
idem 
idem 
Astorga 
idem 
Cabañeros 
Vi l l a r de Omafia 
Otero de Escarpizo 
idem 
Cacabelos 
idem 
Gordoncilla 
Mansilla del Paramo 
Grajal de Rivera 
Astorga 
Rodicol 
Los Barrios 
Sahagun 
Grajal de Campos 
Barrios de Luna 
L ton 
Palacios de Jamúz 
Vilfc '«io 
Cas: d« laa Piedras 
Riello 
idam 
idem 
idem 
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Hmri»no Baitamante, « d ¡ 6 t a 
l í i g u í l Ssnchei 

-Jaaa M a r t i n u , .cadió 8D Uareoa 
Martines 

T ranc i íoo V i l l e g i a 
í l i g u e l Villegaa. 
Anselmo Gonzalei 
J o a q u í n Segada 
£ l mismo 
Santiago García 
£ 1 miimo 
Juan Balbuena 

-Antonio Coidero 
í a l i x León 

' Tbináa N a t a l 
'-Cayetano Serrano 
J u a n Val le 
J o t é Florea 
Santiago Gareia, cedi i en Anto-, 

nio Gonaale» . . 

León 
Manitlla Major 
León 
idem 
Ponferrada 
idem 
Valle y Tedajo 
Bembibre 
idem 
NaTatejera 
ídem 
León 
SopaS»-. 
Vi l laaai lambra 
Santibafiea Valdeigleaia*. . 
Ferreraa 
Vi l l tqu i lambre 
Navatejera ,. 
Benl lera 
Barrioa da L u n a í 

15. Día 3 

fSe cmtiimará.) 

JUZGADOS 
D o n F e l i z Martinea y Oaiedn, Esc r i -

baao de numero y Secretario da 
gobierno del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Aatorga 
y m partido. 
Doy fá y testimonio: que en l a de

manda de menor cuant ía de que se 
i a r i mér i to , ae ha dictado l a s i 
guiente 

Sentencia. 
E n l a ciudad de Astorga á tr«iata> 

da Agosto de m i l ochocientos ochenta', 
e l S r . D . L u i s V e i r a Fernandez, Jaez 
4 $ primera instancia de la misma y 
« a partido, en Tieta de estos autos de
manda de menor cuant ía promovida 
por D . Juan de Dios Carrera, vecino 
de esta ciudad, contra U z a r o Román, 
que lo es de Falencia, sobre pago de 
tres m i l reales, ó sean setecientas 
cincuenta p e s e t a s , procedentes de 
p ré s t amo con hipoteca. 

1.* Resultando: que prévio juicio 
conciliatorio sin aTenencia, D . Juan 
de Dios Carrera y Rodrigue!, dedujo 
contra L i z a r o R o m á n demanda de 
menor cuantía por l a cantidad de se
tecientas cincuenta pesetas,- acompa
sando la escritura públ ica .de treinta 
'de Enero de m i l ochocientos sesentai.y 
uno, exponiendo: 

1. ' Que según la copia de dicha 
escritura otorgada ante elNotarioque 
fué de esla ciudad, D . Ju l i án García 
Fernandez, Jusn Mart ínez y L í z a t o 

B o m a n , vecinos que entónc'és' eran 
ambos de Piedralba, y hoy el primero 
difunto y el segundo vecino de Falen
cia , le están adeudando la cantidad de 
cuatro m i l seiscientos cuarenta rea. 
le», 6 sean m i l ciento aesentá'pesetas, 
que sia in te rés les dió prestados para 
sus necesidades, comprometiéndose 
-ambos mancomunada y solidariamen
t e á devolverle dicha cantidad para 
« 1 dia primero de Set iembfé del mis-
apo aflo sesenta y uno hfyMÍcándo 
« x p r e s a m e n t e i ' l a seguridad de dicha 
d e v o l u c i ó n ocho' fincas rásli 'cas. 

2 . ' Que por considaraoion.y i irue-
go de los deudores fué retrasado el' 
cobro de dicha cantidad, dando as í 
J u g a r al fallecimiento de Juan Martí
nez, ocurrido hace m á s de dies afios. 

, s i a reintegrarle dé lo adeudado, hasta'. 
' que en Hayo del pasado aflo setenta' 
y nueve tuvo necesidad de presentarr' 
•se ' en- Falencia y demandar á-acto; 
'conci l iaíorio, cuyo certificado acom-
palió, a l L i i a r o Román , en cuyo acto 
éste manifestó tenerle satisfecha d i : 
cha cantidad: 

3.* - Que sin embargo dé lo mani 
festado y en v i r tud de la no muy. 
desahogada .s i tuac ión en que entiende 

. se' encuentra cí demandado, le recia 
ma eélo tres m i l reales dé l a cantidad' 
que le adeuda, condonándole el resto, 
y ' los ve in t i t rés con treinta y seis1 
cént imos por gestos de escritura, y 
fundando'su derecho: 

1. * E n que en las obligaciones 
eólidariaa el acreedor puede exigir la ' 
deuda de todos ó de cualquiera de los 
deudores: 

2 . * E n que las obligaciones que 
tienen tiempo determinado-para su 
cumplimiento, puede exigirse este 
luego que haya traecurido el plazo 
estipulado. 

3 . * E n que de cualquiera manera' 
que aparezca que una persona quiso 
obligá'Vs'e , . séritt ' y. deliberadamenta1 
qiieda obligada,- débienjo el mutua?, 
rio devolver otro tanto, en la misma' 
especie y calidad de lo que se le pres 
tó , si- el mutuante no le condona algo 
como aqu í sucede: 

4 . ' Que l a acción personal pres-' 
cribe á los veinte años asi como la 
acoion hipotecaria,, contados desde 
que puede ejercitarte* con'arreglo a l 
titulo de que se deriva; y que este 
tiempo no principié i correr en este 
caso hasta después del dia primero 
de Setiembre del «fio sesenta y uno 
én que se comprometieron los deudo-
ríes á pagar la cantidad que se reclama: 

5 * E n que toda cuestión entre 
partes cuyo interés no exceda de tres 
m i l realeane-'haide'decidir.en-juicio 
do menor cuan t í a : y 

6.* E n (¡US toda1 p e r í o t a que sin 
fandámentd da l i í g i r * un juicio)- dtf-
be ser considerado cómo litigante te
merario, y en tal concepto condenado 

•di pago de las costas; y concluyó su
plicando ae condenase en su: dia a l 
demandado a l pago de las setécientaif 
cincuenta pesetas da las m i l ciento' 

sesenta que le adeuda, «uyo resto le 
condona y a l de las costas. 

2.' Resultando: que citado y em-
plMO an.forma el demandado Lázaro 
RrimaB eñ diez y nueve de Mayo t i -
t i m ó ; p i r a q u é dentro d e í t&ihfnt) de 
se t f 'd i t f j ü é n ' ú l á i ' ü h ó p^'c 'át t t l ÍMi1 
legU'»*deditaanciá'<»mptfr<ttilttaítintfr' 
este Juzgado á contestar la deman
da, no lo verificó: por lo que el de 
mandante le acaáó' lá réíheMíA; 
hubo por acusada en providencia de 
diez del pasado mes de Ju l io , la cuál 
le fué notificada t ambién en .forma en 
veinte~dei-iiropio-nrear 

3 * Resultando: que recibido el: 
pleito á prueba,, el demandante pidió 
el*cotejo son su-original dé ' l a ' cdp i» ' 
de la escritura que habia presentado. 

,4 . ' Resultando: que unidas las 
pruebas practicadas A los autos, se se 
fialó para el juie¡o¡verbsrteíd¡**eiWw 
oíhó del corriente sin que hubiese te
nido efecto, por l a no presentación 
del demandante y rebeldía del deman 
dado. 

' 1* Considerando: que él demán-' 
dente D . Juan de Dios Carrera ha 
probado su acción con la escritura 
públ ica que hubo acompafiado á l a 
demanda, por más que del cotejo ve
rificado á su instancia, apraezcan ac
cidentales'Variaciones que i d u'ádá al : ' 
teran su fondo,' ó sea el motivo de 
daber y l a cantidad debida. 

2.° Considerando: que la rebeldía -
del demandado Lázaro R o m á n ; viene' 
á corroborar m á s y más si «abei el 
derecho que al actor asiste en su justa 
reclamación asi como l a obligación 
cont ra ída por el Román de satisfacer 
la cantidad reclamada. 

Vis ta la Ley primera, t í tulo prime
ro, libro diez de la Novísima-. Reco
pi lac ión . 

F a l l o : que declarando haber lugar 
á la demanda deducida por D, Juan1 
de Dios Carrera y Rodríguez coldtra 
Lázaro Román, debo condenar y con 
déno a l Román á que dentro del tér
mino de cinco días satisfaga ni Car 
rera Rodriguez la cantidad de tres 
m i l reales ó sean setecientas cincuenta 
pesetas de las m i l ciento sesenta que 
le adeuda cuya diferencia ó resto de 
aquella le condona y las costas 

A s i por esta sentencia que se noti
ficará en los Estrados, se hará notoria 
por edictos y se publicará en el Bois-
Titi oriCTir. de la provincia por rebel 
día del demandado con arreglo á lo 
preceptuado en v i ar t ículo mil 'c iento 
noventa de l a léy de Enjuiciamiento 
c i v i l , lo pronuncio, mando y firmo. 
— L u i s Vei ra . 

i Pronunciamiento.—Dada y pronun-
cíáda fué la anterior sentencia por el 
Sr . D . Luis Veira y Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y. 
su partido estando celebrando audien
cia públ ica en el dia de W'ftilh'aV de
que doy fé. Astorga .treinta de Agos 
tó de mi l ochocientos1 ochenta.—tfallx 
Hart inez. 

Es copia á la letra de sus origina
les obrantes en los autos de qué1 <jUé'-

da'heeho- méri to y estos en mi pode, 
á que mé remito caso necesario. Y 

.ipara que conste con'objeto de remi t i r 
al S r . Gobernador c i v i l de la provin
cia á fin dé q u é ordene su inserción 
e i é i B o i í t m diÍÉÚi dé'lü misma; pon-
g » el' V m i b m W e M i i t ré lThojas 'p'á-
pel1 del ' ae l lo 'décimo; que firmo en 
Astorga i primero de Setiembre d » 
m i l ochocientos ochenta .—Fél ix Mar -
ü n e z : 

D . Lu i s Gómez Beara, Juez de p r i 

mera instancia dé Villáfranca del 

. Bierzo y eu partido. 

; Pffr'él'ptissálité' edicto cito, lla'ntó 

y. emplazo i D. ' Manuela Larra Te- : 

geiro. vecina que fué de 'es ta-v i l la /y 

s». ú l t imo domicilio en las calles' cié 

MKnteriajinÚmeri«>ise¡s y de' Santa-

Mária; número nueve, de Valladolid, 

j ipara que en té rmino de diez d i a l , 

cóiítados desde la publicacioii del pre"' 

senté en el BOLÍTIN ariciAL de esta pro

vincia y Gaceta de i í a d r i d . cotop*. 

rezca en este Juzgado, sito en la ca 

lle'de San Francisco, número «i neo; 

i prestar déclárácion en causa que 

en el mismo se sigue por el delito de 

falsedad, en vir tud de denuncia"d» 

D : Francisco Larre Tegeiro, aperoi-

! biéndola que de no hacerlo asi le pa;-

¡, ra rá el perjuicio que haya Jugar . . 

j Dado en Villáfranca del Bierzo: y-

' Octubre veinte y cinco de m i l ocho-

i cientos ochenta.—Luis Gómez Searaw 

- ^ D . S . O . , Manuel Miguelez. 

EL ORIGEN DEL HOMBRE 
X . S E G U N L A C I E N C I A 

i POR EL 
DOCTOR L . SÁNCHEZ UE CASTRO-

h U H m á t l l l o S f i t a l i c S a n A n t o n m A l m i • 

í • Cuatro 'ieiiléa ejemplar 

Se'vende en las pr incipales l i b r e r í a s : 
E n L e ó n : casa del autor; en los t a l l o r é a 

de e n c u a d e m a c i ó n de l ibros 7 en la- redac
ción de La Crónica. 

C O N T E S T A C I Ó N 
d Ja ffistoria del conflicto entre ía 

Re l ig ión y la Ciencia • 
DE 

JUAN GUILLERMO ORAPER 
POR EL ' ' 

P; FR. TOMÁS CAMARA 
Profesor del Colegio 

de Agui t 'mbi rFHipmoB de V a l l a d o l i d . . 

i numtí EDICIO» coanioiDA Y JOMEOTAHA . 

; . E s t á segunda edic ión lleva t odav ía á l á ' 
primara dos ventajas notablé's: ' sala cor te^ 
g ida y bastante aumentada, y e s ' n i u c h b 
m&s barafct.»*! p r t a rd f su rbuen 'pape l . l o í 
mismos tipos de l a !•.* edición y-con formar 
un tomo de XVlíl—028 pags.,' nutrido de 

1 n ó t a s . ' d a s e i los precios s igd le r i t é s : ' 
. 'Preelos.—Encuadernada ' én rustiea.iS 

pesetas.—Idem tela, « ¡di—Idorfl'con.plan'-' 
chas doradas, .e'SO: , . • ; , . 

!., ..'Se vende en l a imprenta y l ib raba ' dé 
-«Ste B 0 t E T M , | V 

I '. Impreata de Garza é hijee. 


